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RESOLUCIÓN No. 017·S0-02-CEAACES-2018 

El Consejo de Evaluación, Acreditación y 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

Considerando: 

Que el arúculo.26 de la Constttución de la República del Ecuador establece: "La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. 
Constituye un área pnontan.1 de la política pública y de la inversión cstata~ ¡,>arantí.1 de la 
•gualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen viv1r. Las personas, las 
familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de parucipar en el proceso 
educativo."; 

Que el articulo 353 de la Constitución de la República del Ecuador determina: ' 'El Sistema de 
Educación Supcnor se regmi por: l . Un orgarusmo público de planificaciÓn, regulaciÓn y 
coordmadón interna del sistemn y de la relación entre sus distintos actores con la Función 
Ejecutiva. 2. Un organismo público técnico de acreditaoón y aseguramiento de In cahdad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
mstituciones objeto de regulación."; 

Que la Ley Orgánica de Educaaón Superior (LOES), en su artículo 94, prescribe: "La Evaluación 
de la Calidad es el proceso para determinar las condiciones de la mstttuctón, carrera o 
programa académico, mediante la recopilación sistemáttca de datos cuanntauvos y 
cualitativos que permitan emitir un juicio o diagnóstico, analizando sus componentes, 
funciones, procesos, a fin de que sus resultados sirvan para reformar y mejorar el programa 
de estudios, carrera o institución. La Evaluación de la Calidad es un proceso permanente y 
supone un seguimiento continuo."; 

Que el artículo 95 de la LOES determina: "La Acreditación es una validación realizada por el 
Consejo de Evaluación, Acreditación y .-\seguramiento de la Calidad de la Educactón 
Superior, para certificar L1 calidad de las instituciones de educación superior, de una carrera 
o programa educati\·o, sobre la base de una c\•aluación previa. La .-\creditación es el producto 
de una evaluación rigurosa sobre el cumplimiento de lineamientos, estándares y cntenos de 
calidad de ni\•el internacional, a las carreras, programas, postgrados e mstituciones, 
obligatoria e independiente, que definirá el Consejo de Evaluación, :\credüación r 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 
El procedimiento incluye una autoevaluación de la propia institución, así como una 
e\•aluación externa realizada por un equipo de pares expertos, quienes a su vez deben ser 
acreditados periódicamente. El Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior es el organismo responsable del aseguramiento de la calidad 
de la Educación Superior, sus decisiones en esta materia obligan a todos los Organismos e 
instituciones que integran el Sistema de Educación Superior del Ecuador. La \'lgcncta de la 
acreditación será al menos de tres años."; 

Que el arúculo 97 del referido cuerpo legal dispone: "La cl1sificación académica o categonzactón 
de las instituciones, carreras y programas será el resultado de la evaluación. Hará referenCia 
a un ordenamiento de las instituciones, carreras y programas de acuerdo a una metodologia 
que incluya criterios y objetivos medibles y reproducibles de carácter internactonal. La 
acreditación de las instirucioncs, carreras o programas que sean clasificadas académicamente 
u obtengan una catef,>oria que no cumpl1 con los lineamientos, criterios, y estándares de 
calidad de IÜ\·el internacional podrá ser rc\•ocada por el Consejo de= EvaluaciÓn, . \crcdn:tción 
y .\segur:tmicnto de la Calidad de la Educación Superior."; 
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Que el artículo 100 de la LOES determína que la evaluación e....::tema es el proceso de verificación 
que realiza el CE.-\.ACES, mediante pares académicos, de las actividades institucionales, de 
una carrera o programa, que se realiza con b fmalidad de determínar si su desempeño se 
enmarca en las características y estándares de calidad y se efectúan de acuerdo a su misión, 
propósito y objetivos; 

Que el artículo 103 de !.1 Ley ibídem prescribe: "Para efectos de evaluación se deberá establecer 
un examen para estudiantes de último año, de los programas o carreras. El e....::amen será 
compk>mentario a otros mecanismos de evaluación y medición de la calidad. Este exnmen 
será diseñado y aplicado por el Consejo de Evaluación, Acreditación y . \seguramiento de la 
Calidad de la Educación Superior. El Examen estaci centrado en los conocimientos 
establecidos para el programa o carrera respectiva. En el caso de que un porcentaje mayor al 
60% de estudiantes de un programa o carrera no logre aprobar el examen durante dos años 
consecutivos, el mencionado programa o carrera será automáticamente suprimido por el 
Consejo de Evaluación, • \creditación y Aseguramiento de la Calid1d de la Educación 
Superior; sin perjuicio de la aplicación de los otros procesos de evaluación y acredit:~ción 
previstos en la Constitución, en esta Ley y su reglamento general de aplicación. Los resultados 
de este examen no incidirán en el promedio final de calificaciones y titulación del estudiante. 
En el caso de que se suprima una carrera o programa, la institución de educación superior 
no podrá abrir en el transcurso de diez años nuevas promociones de estas carreras o 
programas, sin perjuicio de asegurar que los estudiantes ya matnculados concluyan su ciclo 
o aúo de estudios."; 

Que los artículos 171 y 173 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) determin.1n que el 
Consejo de Evaluación, ..:\credhación y • \seguramicnto de la Calidad de la Educación 
Superior (CE.-\.-\CES) es el organismo público técnico, con personería jurídica y patrimonio 
propio, con independencia administrauva, ftnanciera y operativa; que norma la 
autoe\'aluación institucional y ejecuta los procesos de evaluación e....::terna, acreditación, 
clasificación académica y el aseguramiento de la calidad de las instituciones de educación 
superior, de sus carreras y programas; 

Que el artículo 17-t de la LOES determina las funciones normativas, ejecutivas, técnicas y 
admmistrativas del CE..-\.-\CES en los procesos de evaluación, acreditación, clnsíficación 
académica y aseguramienco de la calid:~d de la educación superior; 

Que mediante Resolución No. 377-CE.-\..-\CES-S0-08-2016, de 26 de abril de 2016, el Pleno de 
este Organismo resolvió: "Articulo 1.- No acoger los resultados del Examen Nacional de 
Evaluación de la Carrera de Derecho que aplique d CE.-\.-\CES para el Examen de 
Habilitactón para el Ejercicio Profesional Articulo 2.- L1s Instituciones de Educación 
Superior, en ejercicio de su autonomía universitaria, podrán considerar el Examen Nacional 
de Evaluación de la Carrera de Derecho en proceso como un examen complexivo para la 
~:.rraduación de sus estudiantes, con base en la normativa expedida por el Consejo de 
Educación Superior."; 

Que el Pleno de este Or¡.,ranismo mediante Resolución No. 10-t-CE.-\:\CES-S0-12-201-t, de 02 de 
julio de 201-t expidió el Reglamento de Evaluación, Acreditación y Categorización de 
Carreras de las Instituciones de Educación Superior y lo reformó mediante Resolución No. 
132-CE.\.\CES-S0-10-2015, de 21 de mayo de 2015; Resolución No. 631-CE..-\.-\CES-S0-
23-2015, de 16 de noviembre de 2015; y, Resolución No. 139-CE.-\..-\CES-SE-11-2017, de 23 
Je mayo de 2017; 

Que el artículo 7 del Reglamento referido en el considerando que antecede determina: "La 
evaluación de carreras tiene dos procesos principales, interdcpcmlicntes y complementarios, 
cada uno con modelos y metodologías definidos por el CE.\. -\CES: 1) La evaltr.~dón del 
entorno de aprendizaje; y, 2) El E...::amen Nacional Je Evaluación de Carreras"; 
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Que el articulo 8 del Reglamento tbídem establece: "La evaluación del entorno de aprendizaje 
mide bs condiciones académicas, mvestigntivas, de gestión y organización necesarias para el 
desarrollo de las carreras en L1s insutuciones de educación superior."; 

Que el articulo 9 del Reglamento de Evaluactón, Acreditactón y Categorización de Carreras de las 
Instituciones de Educación Superior determina: "El Examen Nacional de Evaluación de 
Carreras - ENEC - es un mecanismo de evaluación y medición de las carreras de las 
instituciones de educación supenor, que se centra principalmente en los conocimientos que 
se espera que los estudiantes hayan adquirido en su carrera durante el proceso de formación, 
tomando como base los programas académicos de las carreras a ser evaluadas. El Examen 
)Jactonal de Evaluación de Carreras lo deben rendir los estudtantes que se encuentren en el 
último año de la respectiva carrera, conforme lo determine el CE.-\.-\ CES. Los resultados de 
este e..xamen no incidirán en el promedio fmal de calificaciones y titulación del estudiante, de 
acuerdo a lo indicado en el arúculo 103 de la Ley Orgánica de Educación Superior."; 

Que mediante Resolución No. 188-CE.-\.-\CES-SE-13-2017, de 02 de junio de 2017, el Pleno de 
este Organismo resolvtó: ". \rticulo 1.- Aprobar el informe definiú\·o de evaluación del 
entorno de aprendizaje de la carrera de Derecho, modalidad semipresencial de la Universidad 
Regional Autónoma de los Andes, el mismo que es parte de la presente Resolución; y, 
• \nkulo 2.- Determinar que la carrera de Derecho, modalidad semipresencial de la 
Uruversidad Regional :\utónoma de los Andes ha superado el estándar establecido por el 
CEAACES para b aprobactón de la evaluactón del entorno de aprendizaje."; 

Que mediante Resolución No. 212-CE.-\..-\CES-SE-17-2017, de 07 de julio del2017, se estableció 
cl22 de octubre del2017, como fecha para la aplicactón del Examen Nacional de E\•aluación 
de la Carrera de Derecho; 

Que de confomúdad con el arúculo 2 de la Resolución tbídem se convocó a rendir el Examen 
nacional de Evaluación de la Carrera de Derecho, a aquellas personas que se encuentren 
matriculadas en el último año de su formación y que hayan aprobado al menos el 800 o del 
programa académico al 28 de julio de 2017. Para el porcentaje referido no se constderó 
asignaturas, cursos o equivalentes que correspondan a los trabajos de titulación; 

Que mediante Resolución No. 231-CE.\ACES-SE-21-2017, de lO de agosto de 2017, el Pleno del 
CE.-\.-\CES reformó la Resolución No. 212-CE.-\..\CES-SE-P -2017, de 07 de julio dcl2017, 
en lo aunente a las fechas de com·ocatona y plazo para b mscopción de com·ocados; 

Que la convocatoria a rendir el Examen Nac10nal de Evaluaaón de la Carrera de Derecho se 
realizó los di.1s viernes 18, sábado 19 y domingo 20 de agosto de 2017; 

Que el plazo para realizar el proceso de inscnpctón de convocados a rendtr el Examen Naaonal 
de Evaluación de la Carrera de Derecho, mictó el lunes 21 de agosto de 201"' }' ftnahzó d 
lunes 18 de septiembre de 2017; 

Que la aplicactón del Examen Nacional de E\·aluactón de la Carrera de Derecho se desarrollo con 
éxito el 22 de octubre de 2017; 

Que mediante Resolución No. 499-CE.-\..\CES-SE-34-2017, de 30 de noviembre de 201-, el 
Pleno del CE:\:\CES aprobó el informe final de resultados del Examen )Jactonal de 
E\·aluación de la Carrera de Derecho apltcado el22 de octubre de 201-; 

Que en la Resolución No. 103-SE-01-CE.-\..\CES-2018, de 11 de enero de 2018, se establece: 
". \rúculo 1.- .\lodificar la Resolución >Jo. 499-CE.-\.-\CES-SE-34-2017 aprobada por el 
Pleno de este Consejo, el 30 de nO\·iembrc de 201 7, conforme se detalla a continuacton: 
Sustituir el texto del arúculo único, por el sigutente: ". \rtículo único.- . \probar el Infonne 
final ele resultados del Examen Nactonal de Enluación de la Carrer:t de Derecho aphcado el 
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22 de octubre de 2017, presentado por la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras 
ellO de enero de 2018, el mismo que es parte integrante de la presente Resolución."; 

Que medi:mte Resolución No. 123-SE-01-CE.-\...\CES-2018, de 11 de enero de 2018, el Pleno del 
CE.-\.:\CES aprobó el informe de la evaluación de los resultados de aprendizaje de la carrera 
de Derecho, modalidad semipresencial, de la Universidad Regional Autónoma de los Andes; 

Que el artículo ~ 1 del Reglamento de Evaluación, .\creditación y Categorización de Carreras de 
las Instituciones de Educación Superior establece: "Una vez aprobados el informe definitivo 
de e\' aluación del entorno de aprendizaje y el informe de la evaluación de Jos resultados de 
aprendizaje, el Presidente del CE.\.\CES dispondrá al equipo técnico que en el término 
má.'dmo de 15 días consolide estos informes en un único informe fmal de e\•aluadón, el cual 
deberá ser aprobado por la Comisión Permanente a cargo del proceso y, posteriormente 
puesto en conocimiento del Pleno del Consejo para su resolución. El informe final contendrá 
el análisis de la evaluación del entorno del aprendizaje y del ex;¡men nacional de evaluación 
de carrera."; 

Que medL·mte .\lemorando No. CE.\.\CES-P-2018-0009-~1, de 16 enero de 2018, el Presidente 
del CE.\.\ CES dispuso al Director de E\·aluación y Acreditación de Universidades y Escuelas 
Politécnicas del CE.\ACES, designado como parte del equipo técruco del proceso de 
evaluación de la carrera de Derecho por L1 Comisión Permanente de Evaluación de Carreras, 
dar cumplimiento a lo contemplado en el artículo 41 del Reglamento de Evaluación, 
. \creditación y Categorización de Carreras de las Instituciones de Educación Superior; 

Que mediante Memorando No. CE.\.\CES-DE.\-UEP-2018-0006-~1. de 01 de febrero de 2018, 
el Director de Evaluación y .\creditación de Universidades y Escuelas Politécnicas del 
CE.\.\CES remitió a la Comisión Permanente de Evaluación de C:ureras el informe fmal de 
evaluación de L1 carrera de Derecho, modalidad semiprcsendal, de la lJm,·ersJdad Regional 
_ \utónoma de los Andes, para su aprobación; 

Que la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras en su sexta sesión llevada a cabo el 02 
de febrero de 2018, acordó poner en conocimiento del Pleno de este Organismo el informe 
final de evaluación de la carrera de Derecho, modalidad semipresencial, de la Uni,•ersidad 
Rebrional.\utónoma de los .\.ndes, para su análisis y resolución; 

Que el artículo ~2 del Reglamento de Evaluación, .\creditación y Categorización de Carreras de 
las Instituciones de Educación Superior prescribe: "El Pleno del Consejo, sobre la base de la 
documentación técnica, de los elementos de juicio recabados durante el proceso y del 
informe fmal de evaluación, resolverá sobre el estatus académico de cada carrera. La 
resolución será notificada a la lES que corresponda a través de SecretarL'l General del 
CE.\..\CES, en el término máximo de 10 días desde su aprobación."; 

Que el artículo M del Reglamento ibídem determina: "La catt:gorízación y acreditacion son el 
resultado del proceso de evaluación que realiza el CE.\.. \CES de m:~nera periódica a las 
c:ureras de las insutuciones de educación superior."; 

Que el articulo -1-5 del Reglamento citado en el considerando que precede establece: "Según el 
resultado de desempeño en la evaluación del entorno de aprendizaje y del ENEC, las carreras 
estarán ubicadas en una de las siguientes categorías: i . . -\.creditadas, ü. En proceso de 
acreditación, iü. No acreditadas. Las carreras según la categoría en la que se encuentren 
ubicadas, estarán obligadas a cumplir progresivamente con los estándares establecidos por el 
CE.·\.-\ CES, de conformidad co11 la respecti\'a resolución de cate!,rorización. E l CE.\. \ CES 
otorgará reconocimientos a las carreras que hayan obtenido los mejores resultados en el 
proceso de evaluación."; 
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Que el artículo 46 del Reglamento de Evaluación, .\creditactón y Categorización de Carreras de 
las Instituciones de Educación Superior determina: "Las carrerns sometidas al proceso de 
evaluación, de acuerdo a las categorías que se le haya otorgado, estarán o no acreditadas de 
la siguiente manera: a. Acreditada.· Se consideran acreditadas las siguientes carreras: 
1) .\quellas carreras en las cuales el resultado de enluación del entorno de aprendizaje supere 
el estándar mínimo establecido por el CE.A.\CES y al menos el40°1o de sus estudiantes haya 
aprobado el ENEC en la primera ocasión; 2) .\quellas que aprueben el entorno de 
aprendizaje en la primera evaluación y cuyos estudiantes, en un porcentaíe superior al 40° o, 

aprueben el ENEC en la segunda ocasión, cuando el porcentaje de reprobados en b pnmern 
aplicación del ENEC hubiera sido superior al 60%; 3) Las carreras que aprueben el entorno 
de aprendizaje en la segunda evaluación siempre y cuando al menos el40% de sus estudiantes 
haya aprobado el ENEC en la primera ocasión( ... )"; 

Que el articulo 47 del Regbmento ibídem establece: "Sobre b base de la resolución adoptada 
como resultado de la evaluación de las carreras, el CE.\.\CES emitirá el Certificado de 
.\creditación de la Carrera que cumpla los estándares establecidos por el ConseJo."; 

Que el artículo 48 del Reglamento citado en el considerando que precede establece: "Todas las 
carreras acreditadas deberán desarrollar un plan de meíoras sobre la base de los resultados 
obtenidos en el proceso de evaluación, y enfocado en la meíora progresiva de la carrera, bajo 
los lmeamientos establecidos por el CE.\.ACES en el instructivo respectivo. El máximo 
órgano colegiado académico superior de la lES aprobará el plan de mejoras e informará al 
CE.\ACES este particular, entregándole una copia del pbn aprobado. La lES debera em•tar 
anualmente al CEA.:\.CES un informe ejecutivo sobre el cumplimiento del plan de mejoras 
( ... )"; 

Que mediante ~Iemorando Nro. CE.-\ACES-CEC-2018-0014-\l, de 02 de febrero de 2018, la 
Dra. i\[ónica Peñaherrera, en su calidad de Presidenta de la Comisión Permanente de 
E\·aluación de Carreras, solicitó a L1 Secretaria General que se ponga en conocuniento del 
Pleno del CE.\.\CES el informe final de evaluación de la carrera de Derecho, modalidad 
sernipresencia~ de la Universidad Regional .Autónoma de los .-\ndes; 

Que en la Resolución No. 008-S0-02-CE:\.ACES-2018, de 06 de febrero de 2018, del Pleno del 
CE.\.-\ CES se dispone: ". \.rticulo único.- .\probar que por esta ocasión, en el proceso de 
evaluación de las carreras de Derecho, los resultados del entorno de aprendizaje y los 
resultados de aprendizaje sean redondeados en números enteros."; 

Que una vez que el informe ftnal de e,·aluación de la carrera de Derecho, modalidad 
serrupresencial, de la Universidad Regional .\.utónoma de los Andes, remindo por la 
Comistón Permanente de E,·aJuación de Carreras, ha sido conocido y analizado por el Pleno 
de este Consejo, se estima pertinente acoger su contctúdo; y, 

En ejcrcicto de las atribuciones que le confiere la Consmucion de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y el Reglamento de Evaluación, . \.crcditación y Categorizaaón de 
Carreras de las Instituciones de Educactón Superior, 

RESUELVE: 

Artículo 1.~ .-\.probar el informe final de evaluación de la carrera de Derecho, modahdad 
scmipresencial, de la Universidad Regional .-\utónoma de los .-\.ndes, el mismo que es parte integrame 
de la presente Resolución. 
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Articulo 2.- .-\crcditar a la carrera de Derecho, mod:llidad scmipresencial, de la Universidad Regionnl 
.Autónoma de los Andes por el período de cinco años, al haber superado el estándar de calidad 
establecido por el CE. -\.-\CES. 

Articulo 3.- D isponer a la Universidad Regional Autónoma de los .-\ndcs c¡ue, considerando los 
resultados obtenidos en 1:1 evaluación del entamo de aprendizaje y evaluación de los resultados de 
aprendizaJe realizadas por el CE,\ACES, la carrera de Derecho, modalidad semipresencial, cumpla 
con las disposiciones rebúvas al funcionamiento ulterior de bs carreras ubicadas en la categoría 
". \creditadas", de conformidad con lo determinado en el RL-glamento de Evaluación, .-\creditación y 
C ttcgorización de Carreras de las lnstitucionL"S de Educación Superior. 

DISPOSICIONES GENERALES: 

Primera.- Noúfic:u b presente Resolución a la Universidad Regional Autónoma de los .-\ndes. 

Segunda.- N otificar la presente Resolución a la Secretaría úe Educación Superior, Ciencia, 
Tccnologia e Innovación. 

Tercera.- Notificar la prc:-ente Resolución al Consejo de Educación Superior. 

Cuarta.- Notificar b presente Resolución a la Comisión Permanente de Evaluación de Carreras del 
CE. -\.-\CES. 

Dada en la dudad de !Y.!n Francisco de Qui[O, D .i\1. en la Segunda Sesión Ordillarin del Pleno del 
Consejo de Evaluación, . \creditac1ón y .-\seguramiento de la Caliaad de L1 Educación Superior, llevada 
a cabo a los sc1s (06) días del mes de febrero de 2018. 

En mi calidad de Secretario General del CE.\.-\CES, CERTIFICO que la presente Resolución fue 
discutida y aprobada por el Pleno del Consejo de Evaluación, .-\creditación y .-\seguramlento de la 
Calidad de la Educación Superior, en su Segunda Sesión Ordinaria, Ucvada a cabo el 06 de febrero de 
2018. 

Lo certifico, 
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